




























































































































Instituto "acional de Tramparencia, :\cceso a la 
Información y Protección de Datos Personales 

ACT -PUB/22/11/2017.05 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA CELEBRACiÓN DE LOS 
CONVENIOS DE COLABORACiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES CON EL 
INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON EL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, CON 
EL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA Y CON EL PODER 
LEGISLATIVO Y/O CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EN MATERIA DE 
COMISIONES ABIERTAS. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, modificando, 
entre otros, el artículo 6°, apartado A, a efecto de establecer que la Federación contará 
con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, con capacidad 
para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, 
responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información 
pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados. 

2. Que con motivo de la reforma constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes 
del Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del Decreto 
de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General), la cual fue publicada el cuatro de mayo 
de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación, entrando en vigor al día siguiente 
de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo Primero Transitorio de la 
referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso a la Información y 
Protección de Datos cambió su denominación por la de Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI o 
Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como 
organismo garante a nivel nacional. 

4. Que con fecha nueve de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el Decreto por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública (LFTAIP), misma que establece en el artículo 21, 
fracción XX que entre las atribuciones del Instituto se encuentra la de elaborar su 
Estatuto Orgánico y demás normas de operación. 

5. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, fue aprobado por el Pleno el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

6. Que el artículo 12 fracción XXXI del Estatuto Orgánico faculta al Pleno del Instituto a 
aprobar la propuesta de suscripción de convenios, acuerdos, bases de colaboración y 
demás actos consensuales, tanto nacionales como internacionales, a celebrarse con 
cualquier ente público o privado, que someta a su consideración el Comisionado 
Presidente. 

7. Que los Convenios de Colaboración con el Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja 
California, con Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales del Estado de Baja California, con el Poder Judicial del Estado de 
Baja California y con el Poder Legislativo y/o Congreso del Estado de Baja California 
tienen por objeto que estas instituciones publiquen y actualicen de manera trimestral la 
información de las comisiones oficiales de sus servidores públicos, en la herramienta 
informática "Comisiones Abiertas" cuyo objetivo es transparentar de manera ágil y 
sencilla la información pública relativa a los viajes de trabajo de los servidores públicos. 
Para ello, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
de Datos Personales pondrá a disposición de estas instituciones su infraestructura, 
mediante la carga masiva de datos de acuerdo al Estándar de Datos de Comisiones 
Oficiales. 

8. Que entre los compromisos entre ambas partes previstos en cada uno de los convenios, 
se encuentran promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio 
de la función pública, el acceso a la información, la participación ciudadana, así como la 
rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos 
que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, 
actualizada y completa. 

Para el cumplimiento de estos Convenios el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales se compromete a: brindar asistencia 
técnica para la implementación de la herramienta; proveer gratuitamente la \ 
infraestructura tecnológica que administrará y publicará los datos sobre las comisiones 
oficiales de los sujetos obligados; realizar acciones de difusión sobre la información de 
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cada una de estas instituciones. Asimismo, las instituciones a su vez se comprometen al 
desarrollo de las acciones siguientes: participar en las reuniones de trabajo, convocadas 
por eIINAI, necesarias para la transferencia de conocimiento y para asegurar la correcta 
operación de la herramienta; actualizar al menos con la periodicidad que marca la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cada tres meses, la 
información en la herramienta; realizar acciones de difusión sobre la información 
publicada en la herramienta. 

9. El artículo 16, fracción XIII del Estatuto Orgánico establece la atribución del Comisionado 
Presidente de someter a consideración del Pleno la propuesta de convenios, acuerdos y 
demás actos consensuales, tanto nacionales como internacionales, a celebrarse con 
cualquier ente público o privado, y la fracción XIV del mismo precepto legal la faculta 
para suscribir los convenios, acuerdos y demás actos consensuales aprobados por el 
Pleno. 

10. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano 
superior de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en su 
conjunto y en lo particular y sus resoluciones son obligatorias para estos, asimismo el 
artículo 12 fracción I del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del Instituto 
ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Ley General, la Ley Federal, la Ley de Protección de Datos Personales, 
así como los demás ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten 
aplicables. 

11. Que el Estatuto Orgánico establece en el artículo 12, fracción XXXV la facultad del Pleno 
para deliberar y votar los proyectos de Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se 
sometan a su consideración. 

12. Que la LFTAIP, establece en su artículo 29, fracción I que corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al 
Pleno. 

13. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAI P, 16, fracciones XIII y XIV, 
Y 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI del Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente 
propone al Pleno del Instituto, la celebración de los Convenios de Colaboración del 
Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales con el Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, con el Instituto 
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
del Estado de Baja California, con el Poder Judicial del Estado de Baja California, el 
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Poder Legislativo y/o Congreso del Estado de Baja California en materia de comisiones 
abiertas. 

Por lo antes expuesto en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en 
los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 3, fracción XIII y los Transitorios Primero y Quinto de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 21, fracción XX, 29, fracción I y 31, fracción 
XII de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 6, 8,12, fracciones 
1, XXXI Y XXXV, 16, fracciones XIII y XIV, 18, fracciones XIV, XVI Y XXVI; artículo 23, fracción 
VIII del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
y Protección de Datos Personales, el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la celebración de los Convenios de Colaboración del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales con 
el Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, con el Instituto de Transparencia, 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Baja 
California, con el Poder Judicial del Estado de Baja California, el Poder Legislativo y/o 
Congreso del Estado de Baja California, en materia de comisiones abiertas. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, en el ámbito 
de su competencia, lleve a cabo las acciones necesarias correspondientes a la celebración 
y ejecución de los Convenios de Colaboración con el Instituto Estatal Electoral del Estado 
de Baja California, con el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Estado de Baja California, con el Poder Judicial del 
Estado de Baja California, el Poder Legislativo y/o Congreso del Estado de Baja California 
aprobados mediante el presente Acuerdo, conforme a la normatividad aplicable. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de Internet del INAI. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
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sesión ordinaria celebrada el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete, Los Comisionados 
presentes firman al calce para todos los efectos a que haya lugar. 

Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

~¿ 
Comisio~~ 

u 

I nterrey Chepov Ximena 
'sionado Com sionada 

Esta hoja pertenece al ACT-PUB/22/11 /2017.05, aprobado por unanimidad de los Comisionados presentes en sesión de Pleno 
de este Instituto, celebrada el 22 de noviembre de 2017. 
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ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA ASISTENCIA DE UN 
COMISIONADO, A LAS UNIVERSIDADES ESPAÑOLAS DE SEVILLA Y SAN PABLO, 
PARA IMPARTIR SENDAS CONFERENCIAS MAGISTRALES, LOS DíAS ONCE Y 
TRECE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE. 

CONSIDERANDO 

1. Que el siete de febrero de dos mil catorce, el Ejecutivo Federal promulgó en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
modificando, entre otros, el artículo 6°, apartado A, a efecto de establecer que la 
Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, 
con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su 
organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso 
a la información pública y la protección de datos personales en posesión de los sujetos 
obligados. 

2. Que, con motivo de la reforma Constitucional referida, el catorce de mayo de dos mil 
catorce, el Senado de la República tomó protesta a los siete Comisionados integrantes 
del Pleno del otrora Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. 

3. Que el Congreso de la Unión en cumplimiento al artículo Segundo Transitorio del 
Decreto de reforma en materia de transparencia, expidió la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), la cual fue publicada el 
cuatro de mayo de dos mil quince en el Diario Oficial de la Federación, entrando en 
vigor al día siguiente de su publicación de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
Primero Transitorio de la referida Ley General. Con ella, el Instituto Federal de Acceso 
a la Información y Protección de Datos cambió su denominación por el de Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales 
(INAI o Instituto), el cual se robustece con nuevas atribuciones que lo consolidan como 
organismo garante a nivel nacional. 

4. Que en atención a lo establecido en el artículo Quinto Transitorio de la LGTAIP, el nueve 
de mayo de dos mil dieciséis se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto 
por el que se abroga la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública \ 
Gubernamental y se expide la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública (LFTAIP), la cual entró en vigor al día siguiente de su publicación. 

5. Que mediante Acuerdo ACT-PUB/01/11/2016.04, fue aprobado por el Pleno el Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección 
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de Datos Personales (Estatuto Orgánico), publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

6. Que la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Obligados, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintiséis de enero de dos 
mil diecisiete, establece en el artículo 89, fracciones XXX y XXXIV que entre las 
atribuciones con que cuenta el Instituto está la de cooperar con otras autoridades de 
supervisión y con organismos nacionales e internacionales, a efecto de coadyuvar en 
materia de protección de datos personales, de conformidad con las disposiciones 
previstas en la citada Ley y demás normativa aplicable, así como cooperar con otras 
autoridades nacionales o internacionales para combatir conductas relacionadas con el 
indebido tratamiento de datos personales. 

7. Que entre las actividades de promoción y vinculación que realiza el INAI se encuentra 
la participación en foros internacionales en materia de acceso a la información, 
transparencia, rendición de cuentas, archivos, datos abiertos, protección de datos 
personales y privacidad, que tienen por objetivo promover la experiencia mexicana, así 
como obtener y brindar los beneficios de la colaboración internacional. 

8. Que la Universidad de Sevilla, España ha extendido una invitación al Comisionado 
Presidente para que dicte el día once de diciembre del presente año, una Conferencia 
Magistral con el tema "Transparencia y corrupción" como parte de su programa del 
Máster en Derecho Público 

9. Que este posgrado aborda, entre otras cuestiones, el tratamiento de los datos 
personales en el contexto de la lucha contra la delincuencia, combate a la corrupción y 
los sistemas de transparencia. 

10. De igual forma, el Comisionado Presidente recibió una invitación de la Universidad de 
San Pablo, España, para impartir una Conferencia Magistral con el título: "Protección 
de Datos y Transparencia: situación actual y retos de futuro en México", el día trece de 
diciembre de dos mil diecisiete. 

11. Que el Instituto asumirá los viáticos correspondientes del Comisionado Presidente 
Francisco Javier Acuña Llamas, quien dictará sendas conferencias magistrales en las 
Universidades de Sevilla y de San Pablo de conformidad con los "Lineamientos en 
materia de austeridad y disciplina del gasto del Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, para el ejercicio fiscal 2017" . 

12. Que los artículos 6 y 8 del Estatuto Orgánico establecen que el Pleno es el órgano 
superior de dirección del Instituto y la máxima autoridad frente a los Comisionados en 
su conjunto y en lo particular y sus resoluciones son obligatorias para estos, asimismo 
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el artículo 12, fracción I del mismo Estatuto establece que corresponde al Pleno del 
Instituto ejercer las atribuciones que le otorgan la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares, así como los demás 
ordenamientos legales, reglamentos y disposiciones que le resulten aplicables. 

13. Que de conformidad con el artículo 12, fracciones XXXII y XXXV del Estatuto Orgánico, 
el Pleno tiene la atribución de aprobar la agenda internacional del Instituto, así como la 
participación de los Comisionados en seminarios, foros, congresos y eventos que se 
lleven a cabo en otros países, así como para deliberar y votar los proyectos de 
Acuerdos, resoluciones y dictámenes que se sometan a su consideración. 

14. Que el artículo 39, fracciones VII y IX de la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares, establecen como atribución del Instituto el 
cooperar con otras autoridades de supervisión y organismos nacionales e 
internacionales, a efecto de coadyuvar en materia de protección de datos personales, 
así como acudir a foros internacionales en materia de datos personales. 

15. Que de acuerdo con el artículo 42, fracciones XIX y XX de la LGTAIP, los organismos 
garantes tendrán entre sus atribuciones el promover la participación y la colaboración 
con organismos internacionales en el análisis y mejores prácticas en materia de acceso 
a la información pública y fomentar los principios de gobierno abierto, la transparencia, 
la rendición de cuentas, la participación ciudadana, la accesibilidad y la innovación 
tecnológica. 

16. Que de conformidad con el artículo 29, fracción I de la LFTAIP, corresponde a los 
Comisionados participar en las sesiones y votar los asuntos que sean presentados al 
Pleno. 

17. Que el artículo 29, fracción 11 de la LFTAIP, señala que los Comisionados tienen la 
atribución de participar en foros, reuniones, eventos, convenciones y congresos que se 
lleven a cabo con organismos internacionales, cuando se refieran a temas en el ámbito 
de competencia del Instituto y presentar al Pleno un informe de su participación. 

18. Que de conformidad con el artículo 18, fracción I del Estatuto Orgánico, los 
Comisionados tienen atribuciones para representar al Instituto en los asuntos que el 
Pleno determine. 

19. Que en términos de los artículos 31, fracción XII de la LFTAIP y 18, fracciones XIV, XVI 
Y XXVI del Estatuto Orgánico, el Comisionado Presidente somete a consideración del 
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Pleno el proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueba la asistencia de un 
Comisionado a las Universidades Españolas de Sevilla y San Pablo, para impartir 
sendas Conferencias Magistrales, los días once y trece de diciembre de dos mil 
diecisiete. 

Por lo antes expuesto, en las consideraciones de hecho y de derecho y con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 6°, apartado A, fracción VIII de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 89, fracciones XXX y XXXIV de la Ley General de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 29, fracciones I y II de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 39, fracciones V, VII 
Y IX de la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares; 
6, 8, 12, fracciones 1, XXXII Y XXXV Y 18, fracciones 1, XIV; XVI, Y XXVI del Estatuto 
Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales; el Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 
de Datos Personales emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba que el Comisionado Presidente Francisco Javier Acuña Llamas 
viaje a España con el fin de dictar sendas Conferencias Magistrales en las Universidades 
Españolas de Sevilla y San Pablo, los días once y trece de diciembre de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. El servidor público designado deberá rendir el informe correspondiente a la 
Comisión Permanente de Asuntos Internacionales. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Técnica del Pleno para que, por conducto de la 
Dirección General de Atención al Pleno, realice las gestiones necesarias a efecto de que el 
presente Acuerdo se publique en el portal de internet del INA!. 

CUARTO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno 
del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales. 

Así lo acordó, por unanimidad, de los Comisionados presentes, el Pleno del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, en 
sesión ordinaria celebrada el veintidós de noviembre de dos mil diecisiete. Los 
Comisionados presentes firman al calce, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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Francisco Javier Acuña Llamas 
Comisionado Presidente 

Éf1i ~ 
Osear MaQ o Guerra Ford 

Comisionada 

Xi mena Pu 

Esta hoja pertenece al ACT-PUB/22/11/2017.06, aprobado por unanimidad de los Comisionados presentes en sesión de 
Pleno de este Instituto, celebrada el 22 de noviembre de 2017. 
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